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Cota: Cero metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 93,5 megaherzioB.
Potencia radiada aparente: 1.000 vatios.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del. centro eléctrico de 1& ante·

na: 18 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 18 metros.
Ganancia maxima: .6 dB (dipolo ),,/2>'
Polarización: Vertical.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el d1a de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1963.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicadón SociaL

32475 RESOLUCWN de 22" de noviembre de 1983. de la·
Dirección General de ta FunCión Pública, por la
que se dispone el cumpllmiento de la sentencia dic
tada par la Audiencia NaCional en el recUrso con
t.encioso-administrativo interpuesto por dOña Mila
grosa Concepción Blanco Rodriguez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerial de Trabajo
de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de ju.lio del 1980),
esta Dirección General de la Función hIblica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el faUo de la sentencia dictada con fecha 21 de anero de 1983,
por la Audiencia Nacional en el recurso·contencioso·aciminisera"
tivo número 22.763, promovido por doña Milagrosa Concepción
BlancQ Rodríguez. sobre integración en el ~::'uE'rpo Administra
tivo de le..AISS, cuyo pronunciami:mto es ders.iguiente tenor:

-Fallamos: Que estim8'Jldo el actual recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por el Letrado dOn Enrique Salomone
Mereno, domiciliado en la calle Mejía Lequerica, número 3,
4.° izquierda, Madrid-4, en nombre y representación de la de
mandante doña María. Milagrosa ConcepCión Blanco Rodríguez,
frente a la demandada, Administración Gen ~ral del Estado, re
presentada y defendida por su Abogada, contra !ftS Resoluciones
de la Dirección General de la Función Pública, de 27 de julio
y 9 de diciembre de 1981, y comunicación del Jefe del Servicio
de Personal de 16 de mayo de 1979, a los que la demanda
sa contrae; debemos declar&l' y declaramos no ser conformes a
derecho, y por consiguiente anulamos los actos administrativos
anteriormente dichos, declarando en su lugar el derecho de la
hoy recurrente a ingresa.r en el Cuerpo Administrativo Sindi·
0&1, así como al p:ircibo de la diferencia' de haberes que le
corresponde en dicho Cuerpo a partir. del momento en que
presentó en le. Oficina de Asuntos Síndicales de la AISS la pri
mera solicitada en tal sentido; todo ello sin hacer expreSR
declaración de condena en costas, respecto je las derivadas del
-actual proceso jurisdiccional._

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión lnterministcrial de ja AISS,
JuliAn Alvarez Alvarez. .

nmos, Sres....

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento tie la sentencia dic·
tOda por la Audiencia Nacional en el recurso con·
ten<:ioBo-administraUvo interpuesto por dan Angel
Antonio del Valle Pérez,.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la. Función Pública, Vicepre
sidencia Seg\lnda de la Comisión Interministerial de la Admi·
nistración Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha teni
do e. bien dispoI'ler se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de, julio
de 1983, por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 13.324, promovido por don Angel Antonio del Valle p~

rez, contre. la Resolución desestimando su petición de integra-

ción en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que' d~sestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por don Angel Antonio
del Valle Pérez, co~tra la resolución de 13 de junio de 1981, des
estimando su peticIón de integración en el Cuerpo Técnico d<:
Administración de la AISS, debemos declarár y declaramos
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia
a la Administración demandada; sin mención expresa de las
costas del proceso."

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de .1983.-EI Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la !-.;SS
Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres:

RESOLUCION de Z2 de noviembre de 1983, de la.
Dirección General de la Función Publica, por La
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia l'..acional en el recurSO con
tencioso-administrativo interpuesto por don JOSé Ma
rta Alonso Mira,

llmos. Sres.: Por delegación <Orden del Mmisterio de Tra.ba
jo de 11 de julio de 1978, y Real Decrato de 18 de julio de 198G} ,
esta Dirección General de ja Función Pública, Vlcepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Prof.esionales, ha tellido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térnunos el
fallo de le. sentencia dictad E\: con fecha 3 de junio de llJ83, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nlll
cional en el recurso- contencioso· administrativo numero 13.410,
promovido por don José María Alonso Mira, contra la desE!sti
mación presunta de su petición de que se le abonesen por el
Estado las cuotas del Montepío de FunclOnarios de la Organi
zación Sindical, así como la prestación comp;ementana integra
de la pensión de jubilación como si hubiese cumplidos los se
senta y cinco aftas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando en Darte, como estimamos, el
recurso contenciosoa-dministrativo interpuesto por don José Ma
ría Alonso Mira contra la desestimación presunta de su petición
de que se le abonasen por el Estado le.s cuotas del Montepio
de Funcionerios de la Organización Sindical i<si como la presta
ción complementa:ria integra de la pensión de jubilación como
si hubiese cumplido los· sesenta y dnco años, d ~bemos decla~r

y declaramos el derecho del recurrente a la íntegridad' de
dicha prestación complementaria integra desde el momento de
su jubilación voluntaria anticipada, y desestimamos el resto
de sus pretensiones, incluida la de que aquellas prestaciones le
sean satisfech8'5 directamente por el Estado; todo, sin expresa
mención de las costas del proceso._

Lo que digo a VV, II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-EI Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión lnterminü,terial de la .~ ¡SS.
Julián Alvarez Alvarez.

Bmos. Sres....

RESOLUCION de .22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sent"ncia dic.
tada por la Audiencia Nacional rn el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don José
Maria de Pablos Ferncindez.

limos. Sres.: Por' delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo, de 11 de julio de 1978, y Real Decreto de 18 de jujio de
1980) esta Dirección General de le. Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión lnterministerial de la Adminis

. tración Institucional de Servicios Socio·Profe~;onajes, ha teDldo
a bien disponer se publique y se- cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictBtda con fecha 14 de marzo de
1983, por le. Audiencia. Nacional en el recurso cnontencioso-admi·
nistrativo número 13.298, promovido por don José Maria de Pa·
blos FernAndez, sobre jubilación voluntar~a anticipada, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procu:-ador don Jo
sé Luis Granizo Garcla Cuenca en nombre y representación
de don José Maria de' Pablos F~rnAndez, contra la resolución
dictada en reposición por el Director general de la Función
Pública en 25 de mayo de 1981, confirma1:oria de la de 18 de
noviembre de 1980. qUe concedió al recurrente la jubilación
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Lo que digo a VV. SE.
Dios gua.me a VV. EE.
Madrid, 22 de noviembre de ¡9a3.-El Subsecretario. José

Maria Rodrfguez Oliver.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde & VV EE.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-El Subse~retario, José

Maria Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Subsecretar(a. por la que se dispone el cumplt·_
miento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosoa~dmintstrattvo
interpuesto por don Agusttn Serrano Mata bajo la
representación del PrOCurador don Manuel Muniesa
Marin.

32482

Excmos. Sres

32483

RESOLUC10N de 22 de noviembre dfl 1983, de UI:
Subsecretaria, por la que se dispone el cumpltmten
to de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurSO contencioso-administrativo tnter~

puesto pOr ..Construcciones Becerril. S. A.».

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo seilor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
Cecha 2 de abril de 1981, por la Sala d;) lo Contencioso~Admi~
nistrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso~

adl;D-inistrativo número 21.279, promovido por -Construcciones
Becerril. S. A.lO, contra acuerdo del Subsecretario de Cultura,
actuando por delegación, d~ 19 de octubre de 1979, desestimando
el recurso de alz8'd.a interpuesto contra Resolución de la Direc
ción General de Radiotelevisión. de 25 de mayo de 1979, cuyo..
pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que d-esestlmamos el presente reCurso contencio
so-administrativo de "Construcciones Becerril, S. A.". y decla.re.
mQs.,. ajustados a derecho los acuerdos de la Dirección General
de Radiotelevisi6n Sspa'ñola, de 25 de mayo de 1979, y Subse
cretario de Cultura, de 19 de octubre de 1979. Sin hacer espec:al
imposición de las costas del recurso.lO

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo sedar
Ministro. se publica para general conocimiento y cumplimien
to en sUs propios términos el fallo de la. sentencia dictada.
con fecha 5 de junio de 1981, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el.re,purso conten
cioso~administrativonúmero 21.315, promovido por don Agustín
SerrEmo Mata, baJo la representación del Procurador don Ma
nuel Muniesa Marin, contra acuerdo del Subsecretario del Minis
terio de Cultura, actuando por delegación, Je 31 de octubre de
1979, desestimando recurso de alzada interpuesto contra otra
de 11 de fullo del mismo año, de la Dirección General de Radio.
difusión y Televisión. rell'tiva a pruebes selectivas para cubrir
plazas de Profesores de Orquesta en la plantilla de la Orquesta
Sinfónica de RTVE. cuya pr9nunclamiento es del siguiente tenor:

en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con
fecha 7 de marzo de 1981. por la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo de la Audiencia Nacional en' el recurso contencioso~

administrativo número 20.752. promovido por don José Maria
Maldonado Nausia contra Resolución de la Dirección General
de Radio y Televisión del anterior Ministerio de InrGrmactón y
Turismo de 30 de agosto de 1978, por la qUe se deniega la
revisión de precios en un contrato de suministro de bienes de
equipal cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: QUe estimando el recurso contenciosoa-dministra~

tivo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio García San
Miguel y Orueta, en nombre y representación d ~ don José María
Maldonado Nausla, interpuesto contra Resolución de la Direc~

ción General de Radio y Televisión del antiguo Ministerio de
Información y Turismo. d9 30 de agosto 48 ¡976. recaido en el
expediente número 330/1975. por la que se dPniega la revisión
de precios en el contrato de suministro de bienes de equipo.
e.si como contra R~solud6n de la Subsecretaria de Cultura de
dicho Ministerio, de '3 de marzo de 1978. dictada, en el exp.edien~

te número 1.201/1977, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra. la prim~ra, debemos declarar y decla·
ramos que tales Resoluciones no son ajustadas a derecho, por
10 que las anulamos y declaramos el derecho. del recurrente 8
ser indemnizado de los psrjuicios por él experimentados y que se
concretan en la diferen:::ia de precio satisfecho como consecuen
cia de la devaluación de le. peseta llevada a ,cabo por el Go
bierno ~n el mes de febrero dl3 1976; sin hacer expresa condena
en costas.»

..Fellamos· Que estimando ~n parte el recurso contencioso·
admInIstrativo interpuesto por el Letrado don José Maria M8lI
donado Trinchant, en nombre y representación de don José Luis
Domfnguez Hernández. contra los actos administrativos a que
hpnios hecho referencia en el encabezamiento de la presente,
debemos decJare.r y declaramos que los mismos no son confor
rp,s- a derecho. y como tal Ins anulamos. declarando el derecho
del recurrente a ser indemnIzado en la cantidad de 4.180.000
pf'setas en concepto de beneficio Industrial dejado de obtener y
los Intereses legales de dicha cantidad desde la ·fecha de- 19 de
mayo de 1981. des.,stimándolo en cuanto al resto de sus peti
ciones: sin hacer expresa condena en costas.lO

RESOLUCION de 22 de -noviembre de 1983, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentel'\cia dictada por la Audiencia Nacio-
nal 8" el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis Domtnguez Herndndez.

Excmos. Sres.: _De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, Se publica pRra general conocimiento V cumplimien.
to en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada, con
fecha 8 de julio de 1983. por la Sala Segunda de lo Contencio·
so·Administrativo de la Au11eneia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo números 22.862 y 23744. promovido por
don José Luis Domingu ez Hernlmdpz, representado por el Le
trado don JoSé Maria Me.ldonado Trinchant, sobre derecho a
ser indemnizado a consecuencia de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional. con fecha 20 de diciembre de 1979, en rela
ción con el expediente ckI adjudicación de RTVE, cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor: .

voluntaria anticipada con efectC'ls de 1 de diciembre de 1980, le
que declaramos nula. por su no conformidad a derecho en este
particular de los efectos que fijllmos a partir de 1 de amero
de 1979; sin que hagamos expresa condena en costas.-

Lo que digo a VV. n.
Dios 'guarde a VV. 11.
Madrid. 22 de noviembre de 1~3.~El Director general, Vice

presidente segundo,de la Comi~iÓn Interministcrial de la P. 155,
Julián Alvarez Alv8rez.

lImos. Sres... ~

Lo que digo a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de noviembre de 19S3.-El Subsecretario, José

\r1arla Rodríguez Olivero

Excmos. Sres....

~cmos_ Sres.

3~4l!1 RESOLUCION de 22 de nÓviembre de 1983, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
mie'!'to de la sentencia dictada por la Audtencia
Nacwnal en el recurso contenctoso-administrattvo
interpuesto por don JOsé Marta Maldonado Nausia.

. ~xcmos. Sres.:. De Orden delegada por el excelentísimo set\or
Mmlstro, se publIca para general conocimiento y cumplimiento

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983. de la
Subsecretarta. por la que se dispone el cu.mplimien
to'de la sentencia dictado por la Au.diencia Nacio~

nal en el recurso contenctoso-adrninistrattvo tnter
puesto por dof\a. Marta TeTesa Borrés Peciña.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
\1i n ¡stro., se public8l para general conocimiento, y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo d9 la sentencia dictada con
fecha 13 de mayo de 1983, por la Sala de lo Contencioso.Admi
nlstrativo de la AudiencIa Nacional en el recurso contencioso
arimin¡strativo número 22.737. promovido por doña Maria Teresa
Borrás Peci-na, cuyo pronuncIamiento es - del sigui 'Jnte tenor:

-FallRmos: Que estimando el presente recurso contencioso
"Idministrativo interpuesto por doña María Teresa Borrás Peci·
ña, contra resolución de la Presid'9ncia del Gobierno. de 25 de
junio de 1981, que la excluy6 del turno restringido para. el Rece
so al Cuerpo AdmInistrativo de la Administraci6n Civil del
Estado, anulamos dicha resolución en este extremo condenRndo
':1. la Administraci6n a que la admita po!· el citado turno restrin
~ido El. las referidas pruebas de _acceso. Sin costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-El '5ubsecretario, José

V1aria Rodríguez Olivero


